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ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIE NTO.-
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Servicios Sociales
Plaza Beato Andrés Hibernón 6-2º 30001 Murcia
T. 968 35 86 00

(C.I.F. P-3003000 A)

 INFORME  PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES 
Y FAMILIA

Visto el expediente  Nº  5947/2020, (GEX. 2020/038/000684) iniciado por la entidad
Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral (RAIS) con CIF. G83207712,
de solicitud de subvención directa a este Ayuntamiento de Murcia para afrontar las
consecuencias sociales derivadas de la crisis sanitaria provocada por la Pandemia
del COVID 19, resulta lo siguiente:

Primero.- La Fundación RAIS es una entidad sin ánimo de lucro que realiza ac-
tuaciones de lucha contra la pobreza y la exclusión en el municipio de Murcia, cuyo
objetivo es garantizar el ejercicio de los derechos sociales a las personas en situa-
ción de pobreza y exclusión social en la ciudad de Murcia, que promueve la acción
asistencial  entre las personas sin hogar, que a su precaria situación habitual se ha
añadido el verse obligados a disponer un espacio en el que poder cumplir con las
condiciones de confinamiento dispuestas al decretarse el estado de alarma. 

Esta labor se ha visto especialmente y significativamente incrementada por las con-
secuencias sociales derivadas de la crisis sanitaria provocada por la Pandemia del
COVID 19, que ha tenido un extraordinario impacto sobre importantes grupos de po-
blación, especialmente entre los grupos más vulnerables sin capacidad para afrontar
el periodo de confinamiento derivado de la declaración del estado de alarma. Para
atender dicha necesidad, Fundación RAIS habilitó, con financiación de la administra-
ción regional, el Centro de Noche del que disponen en el municipio, como Centro de
día, ampliando su actividad a 24 h. diarias, contando con ello con la financiación de
la Administración Regional. No obstante, la financiación destinada por la administra-
ción Regional a la ampliación de dicho horario, solo estaba prevista hasta el 31 de
mayo, motivo por el que dicha entidad solicita que para garantizar la protección efec-
tiva de la población acogida en dichas instalaciones se amplíe durante el mes de Ju-
nio. Esta situación de emergencia social hace necesario disponer de un sistema ágil
que de respuesta inmediata a las múltiples solicitudes de ayuda que se están regis-
trando por los diversos canales de atención a la población establecidos tanto por
esta administración como por otras administraciones, y otras entidades sociales.

La importancia de las actuaciones realizadas por esta y otras entidades es reconoci-
da en la ORDEN SND 295/2020, de 26 de marzo, en la que igualmente se estable-
cen que los centros y entidades de titularidad privada tendrán la consideración de
operadores de servicios esenciales con los efectos previstos en el artículo 18.2 del
Real Decreto 463/2020, de 14 marzo por el que se declara el estado de alarma para
la gestión de la situación sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.- Dado el carácter excepcional del objeto de la subvención, y acredita-
das en el apartado primero las razones de interés público, social, económico y hu-
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(C.I.F. P-3003000 A)

manitario que dificultan su convocatoria pública, el expediente de concesión de sub-
vención se tramitada por procedimiento de concesión directa, de conformidad con lo
establecido en el art. 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y 65 del Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero.- Para la subvención que se propone conceder no existe incompatibilidad
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 65 del Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, siendo imposible que en su conjunto puedan superar el coste subvencionable
de la actuación.

Cuarto.- El pago de la subvención será anticipado con carácter previo a su justifica-
ción como financiación necesaria para que la Entidad beneficiaria pueda llevar a
cabo las actuaciones que constituyen la finalidad de la subvención, sin estableci-
miento previo de garantía, al amparo de lo dispuesto en el art. 34.4 de la precitada
Ley  General  de  Subvenciones  y  88  del  Reglamento  de  la  Ley,  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Quinto .-  Las actividades objeto de subvención destinada a la atención de personas
sin hogar acogidas en sus instalaciones deberán desarrollarse durante el mes de Junio
atendiendo a sus necesidades básicas de alimentación, alojamiento y otras necesida-
des esenciales derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID 19 siendo este
tiempo el plazo que se establece para la ejecución de la presente subvención. De la
misma manera, y de conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Pre-
supuesto Municipal, la entidad procederá al pago del gasto realizado dentro del mismo
período de ejecución de las actuaciones que se subvencionan.

Sexto.- Consta en el expediente el informe técnico favorable del Director de Área de
los Servicios Sociales de este Ayuntamiento de Murcia para la concesión de una sub-
vención directa con carácter excepcional por razones justificadas, por un importe total
de  14.458,34€,  que  se  tramitará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
O2020/038/2310/48903, siendo congruente con la clasificación funcional y económica
del crédito presupuestario. 

A tales efectos, se emite informe favorable por el Servicio de Intervención del Ayunta-
miento, confirmando la existencia de crédito presupuestario suficiente y adecuado a la
naturaleza del gasto que se propone contraer, de conformidad con lo establecido en
los artículos 172 y 176 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Séptimo.- En el expediente queda acreditado que su tramitación se ajusta a lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su
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Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en
la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de febrero de 2004 y en las Bases
de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, quedando las entidades beneficia-
rias sujetas al régimen de obligaciones exigidas en el artículo 14 de la precitada Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Igualmente queda acreditado que la Entidad beneficiaria está al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y han declarado
en aplicación de lo establecido en el apartado 7 del articulo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, no estar incursas en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario de subvención.

Octavo.-  Al día de la fecha  la Entidad beneficiaria no tiene pendiente de pago obli-
gaciones por reintegro de subvenciones de conformidad con lo establecido en el art.
13.2.g de la LGS.
 
Noveno.- La entidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y obliga-
ciones que se establecen en la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de febrero de
2004 y en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal,  en especial,
en lo que a la justificación se refiere:

Décimo.- Que respecto a la forma de justificación de los fondos deberá efectuarse
por  los  beneficiarios  mediante  la  presentación  de  la  correspondiente  cuenta
justificativa,  necesariamente y en todo caso a través de medios electrónicos por
tratarse de un sujeto a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
y por medio de los registros legalmente establecidos por dicha normativa básica, no
resultando admisible la presentación de ningún tipo de documentación directamente
en  el  Servicio  o  Centro  Gestor,  de  forma  que  siempre  quede  constancia  del
momento y forma de presentación.

La Cuenta Justificativa deberá tener el siguiente contenido:

1. Memoria de actuación detallada de carácter técnico con indicación de las activi-
dades realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Memoria  Económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas,  de
acuerdo con lo establecido en el art. 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, que contendrá:

3

Fecha documento: 17 de Junio de 2020
FIRMADO
1.- GESTOR DE SERVICIO SERVICIOS SOCIALES, PIEDAD IBAÑEZ LOPEZ, a 17 de Junio de 2020
2.- JEFE DE SERVICIO DE  ADMINISTRACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL., JOSEFA PEREZ FERNANDEZ, a 17 de Junio de 2020
3.- CONCEJALA DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA, PILAR TORRES DIEZ, a 18 de Junio de 2020

Página 3 de 8

C
op

ia
 im

pr
es

a.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
im

pr
es

o 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

ir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
en

 la
 U

R
L

:
ht

tp
://

se
de

.m
ur

ci
a.

es
/v

er
if

ir
m

a

N
H

C
A

S
kV

a*
xW

O
E

7d
qy

V
D

n7
O

H
w

F
S

Q
rw

h*
L+

Z
2l

kZ
g

Fecha de impresión: Jueves, 18 de Junio de 2020 8:23

Fecha documento: 20 de Junio de 2020
FIRMADO
1.- CONCEJAL SECRETARIA JUNTA DE GOBIERNO, MARIA DE LAS MERCEDES BERNABE PEREZ, a 20 de Junio de 2020

Página 4 de 9

C
op

ia
 im

pr
es

a.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
im

pr
es

o 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

ir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
en

 la
 U

R
L

:
ht

tp
://

se
de

.m
ur

ci
a.

es
/v

er
if

ir
m

a

F
uq

4n
0f

7I
6r

ke
L*

N
h3

3p
8y

H
pP

W
B

P
+

8I
qt

p5
E

4K
A

Fecha de impresión: Lunes, 22 de Junio de 2020 7:34



Servicios Sociales
Plaza Beato Andrés Hibernón 6-2º 30001 Murcia
T. 968 35 86 00

(C.I.F. P-3003000 A)

a) Una  relación  clasificada  de  los  gastos  de  la  actividad,  con  identificación  del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, fecha de pago, porcen-
taje e importe imputado a la subvención. Estos gastos se acreditarán mediante
facturas, recibos y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali -
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa cuyo importe haya
sido abonado con cargo a la subvención concedida. 

Tanto en las facturas como en los recibos deberá figurar:
 Número de factura o recibo.
 Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón

social, NIF y domicilio).
 Datos identificativos del destinatario, que deberá ser la Entidad subvenciona-

da.
 Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación

total. Deberá reflejarse, en su caso, el IVA correspondiente.
 Lugar y fecha de emisión.

Sin perjuicio de la obligación de presentación electrónica a la que hace referencia el
apartado primero, el servicio gestor de la subvención podrá requerir a las Entidades
beneficiarias la presentación de los documentos justificativos originales  para su  com-
probación y su estampillado a los efectos de dejar constancia del gasto imputable a la
subvención recibida, de conformidad con lo establecido en el  Reglamento de la Ley,
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.2 de las Bases de Ejecución del pre-
supuesto municipal, y en lo que respecta al pago material de los gastos subvencio-
nables, su acreditación se realizará a través de cualquier medio de prueba admitido
en derecho. No obstante, en ningún caso se admitirá como forma de pago:

 El pago en efectivo por importe superior a 300 €.
 El cheque al portador

Los pagos en efectivo no podrán superar los 300€ y se acreditarán necesariamente
a través de Sello de empresa o D.N.I y firma del particular (no es necesario nombre
y apellidos).

En ningún caso se  aceptará  como documento  acreditativo  del  pago material  en
efectivo los denominados tickets de caja, debiendo los beneficiarios reclamar de la
empresa la expedición de la correspondiente factura (normal o simplificada).

El plazo para presentar la justificación será dentro de los tres meses siguientes a la fi-
nalización de la realización de las actividades objeto de la subvención.
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Se considera a los efectos de publicidad, lo establecido en el artículo 20 de la Ley
General de Subvenciones modificado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de
Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa , por el
que el Ayuntamiento de Murcia remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, información relativa a la concesión de la presente subvención, siguiendo el pro-
cedimiento establecido en el articulo cuarto de la resolución de la Intervención Gene-
ral del Estado de fecha 9 de diciembre de 2015, por la que se regula la periodicidad
del envío de información a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones, se-
gún el cual, la información  se remitirá  en el momento de la concesión de la subven-
ción. 

A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido por la  Ley 7/1985,
de 2  de abril,  Reguladora  de las  Bases de Régimen Local,  modificada por  Ley
57/2003;Concejal  Delegada  de  Derechos  Sociales  y  Familia,  eleva  para  su
aprobación a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia la siguiente:

P R O P U E S T A
SE ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar y Disponer el Gasto, y Reconocer la Obligación a favor de la
Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral (RAIS) con CIF. G83207712,
concediendo  una  subvención  directa  por  razones  de  interés  público,  social,
económico y humanitario,    por importe de  14.458,34€ euros ante la situación de
emergencia social  derivada de la  crisis  sanitaria  provocada por  la  Pandemia del
COVID  19,  destinada  a  la  atención  de  personas  sin  hogar  acogidas  en  sus
instalaciones durante el  mes de Junio atendiendo a sus necesidades básicas de
alimentación,  alojamiento  y  otras  necesidades  esenciales  derivadas  de  la  crisis
sanitaria  provocada  por  el  COVID  19,  conforme  al  presupuesto  aportado  en  el
proyecto de dicha entidad.

La  subvención  será  financiada  con  cargo  a  la  referencia  contable
02020/038/2310/48903-, número de operación R/2020- 920200016150  y su pago
se  efectuará  mediante  transferencia  siguiente  número  de  cuenta  bancaria  de
titularidad  de  la  entidad,  que  se  ha  designado  a  estos  efectos:  IBAN.
ES6520381053956000917779.

SEGUNDO.- Las actividades  objeto  de  subvención  destinada  a  la  atención  de
personas sin hogar acogidas en sus instalaciones deberán desarrollarse durante el
mes de Junio atendiendo a sus necesidades básicas de alimentación, alojamiento y
otras  necesidades  esenciales  derivadas  de  la  crisis  sanitaria  provocada  por  el
COVID 19 siendo este tiempo el  plazo que se establece para la ejecución de la
presente subvención. De la misma manera, y de conformidad con lo dispuesto en las
Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal,  la entidad procederá al  pago del
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gasto realizado dentro del mismo período de ejecución de las actuaciones que se
subvencionan.

TERCERO.- Se  reconoce  la  compatibilidad  con  otras  subvenciones, ayudas,
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del
Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,  siendo imposibble
que en su conjunto puedan superar el coste subvencionable de la actuación.

CUARTO.-El  pago  de  la  subvención  será  anticipado  con  carácter  previo  a  su
justificación  como financiación  necesaria  para  que  la  Entidad  beneficiaria  pueda
llevar a cabo las actuaciones que constituyen la finalidad de la subvención.

QUINTO.- La  entidad  se  comprometerá  al  cumplimiento  de  las  condiciones  y
obligaciones que se establecen en la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones  y  en  su  Reglamento  de  Desarrollo,  regulado  en  el  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Excmo.  Ayuntamiento  de  Murcia,  aprobada  por  acuerdo  de  Pleno  el  día  26  de
febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal

La justificación de los fondos deberá efectuarse por los beneficiarios mediante la
presentación de la correspondiente cuenta justificativa, necesariamente y en todo
caso a través de medios electrónicos por tratarse de un sujeto a los que se refiere el
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y por medio de los registros legalmente
establecidos por dicha normativa básica, no resultando admisible la presentación de
ningún tipo de documentación directamente en el Servicio o Centro Gestor, de forma
que siempre quede constancia del momento y forma de presentación.
La Cuenta Justificativa deberá tener el siguiente contenido:

- Memoria de actuación detallada de carácter técnico con indicación de las activi-
dades realizadas y de los resultados obtenidos.

-  Memoria  Económica justificativa del  coste  de las  actividades realizadas,  de
acuerdo con lo establecido en el art. 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, fecha de pago, porcen-
taje e importe imputado a la subvención. Estos gastos se acreditarán mediante
facturas, recibos y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali -
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa cuyo importe haya
sido abonado con cargo a la subvención concedida. 
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Tanto en las facturas como en los recibos deberá figurar:

 Número de factura o recibo.
 Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón

social, NIF y domicilio).
 Datos identificativos del destinatario, que deberá ser la Entidad subvenciona-

da.
 Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación

total. Deberá reflejarse, en su caso, el IVA correspondiente.
 Lugar y fecha de emisión.

Sin perjuicio de la obligación de presentación electrónica a la que hace referencia el
apartado primero, el servicio gestor de la subvención podrá requerir a las Entidades
beneficiarias la presentación de los documentos justificativos originales  para su  com-
probación y su estampillado a los efectos de dejar constancia del gasto imputable a la
subvención recibida.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.2 de las Bases de Ejecución del pre-
supuesto municipal, y en lo que respecta al pago material de los gastos subvencio-
nables, su acreditación se realizará a través de cualquier medio de prueba admitido
en derecho. No obstante, en ningún caso se admitirá como forma de pago:

 El pago en efectivo por importe superior a 300 €.
 El cheque al portador

Los pagos en efectivo no podrán superar los 300€ y se acreditarán necesariamente
a través de Sello de empresa o D.N.I y firma del particular (no es necesario nombre
y apellidos).

En ningún caso se  aceptará  como documento  acreditativo  del  pago material  en
efectivo los denominados tickets de caja, debiendo los beneficiarios reclamar de la
empresa la expedición de la correspondiente factura (normal o simplificada).

El plazo para presentar la justificación será dentro de los tres meses siguientes a
la finalización de la realización de las actividades objeto de la subvención.

SEXTO.- Dar  cumplimiento  a  los  efectos  de  publicidad,  de  lo  establecido  en  el
artículo 20 de la Ley General de Subvenciones modificado por la Ley 15/2014, de 16
de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma
administrativa, por el que el Ayuntamiento de Murcia remitirá a la Base de Datos
Nacional  de  Subvenciones,  información  relativa  a  la  concesión  de  la  presente
subvención.
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Así mismo, la entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la presente subvención
percibida en los términos y condiciones establecidos en la  Ley 19/2013,  de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Documento firmado electrónicamente por varios firmantes.
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